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DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid
y un año, 180.

—
\u25a0 Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90, Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

cera hasta el recibo del siguiente, Fuera de Madna^Mtre, »oo, y un año, 200

— Trimestre, 50 pesetas; semes- Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio»

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, .calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

•*****************.

Dios).
—

-Teléis.: Administración, 562621. Talle-
res, 55 64 25.

—. Apartado 937.
—* Horario: De

ocho y media de la mañana a dos y"media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetas

Dirección General de TributosDiputación Provincial arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo.de quince días
hábiles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales
se resolverá lo procedente.

Dicho expediente se halla de manifies-
to en la Secretaría municipal.

de Madrid Especiales
LOTERÍAS

Leganés, 27 de noviembre de 1957.
—

El Alcalde, Manuel Gómez.
(G. C.-6.386) (0.-^35.152)Sección tíe Fomento.

—Negociado 1."
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción 'ge-
neral de Loterías 'de 23 de marzo de
T956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provin-
cial de Madrid ha resuelto tomar en con-
sideración, a los efectos de su ejecu-
ción, el proyecto sobre obras de riego
-asfáltico superficial de los caminos de
Collado Villalba, por Alpedrete, al kiló-
metro 47 de la general de La Coruña,
y de Galapagar, por Colmenaréjo, a Val-
demorillo, desde su origen en la carre-
tera de El Escorial hasta el perfil 2,Seo
metros de la misma.

Madrid, 19 de diciembre de 1957.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. ,

Aprobado por el Ayuntamiento, en
acuerdo plenario de 12 de diciembre, se
proceda al deslinde de los bienes muni-
cipales, consistentes en:

(O-—35-229)

a) Parcela de terreno en la cual se
halla edificado el Lavadero municipal;y

b) El terreno circundante en la zona
donde se halla construido el Depósito mu-
nicipal de aguas y antiguo pozo de cap-
tación con destino al abastecimiento de
la población, se anuncia al público que
durante el plazo de cuarenta días, a par-
tir del siguiente al anuncio inserto en el
Boletín Oficial, cuantos interesados lo
deseen podrán presentar en Secretaría
municipal los documentos conducentes a
la prueba y defensa de sus derechos, con-
forme determina el Reglamento de Bie-
nes municipales.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución.
el proyecto sobre las obras -de riego as-
fáltico superficial y colocación de bor-
dillo de granito en el camin^^recin^^e
Fuencanral a El PardoH

María del Pilar Hurtado Magano, del
Colegio de la Paz.

Consolación Amador Falero, Francisca
Arenas Ordóñez,, Flora Campos Eniz y
María del Pilar Caño Manzano, del Co-
legio de Nuestra Señora de las Mer-
cedes.En su virtud, dicho proyecto queda

expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el .pla-
zo de otros quince, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

J^^^ oyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para gíie, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plazo
de otros quince, transcurridos los cua-
les se resolverá lo orocedente.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1957.
—

El Jefe de la Sección (Firmado).
(G.—200)

Lo que se hace público conforme deter-
mina el artículo 48 del aludido Reglamen-
to, advirtiendo que transcurridos los se-

senta días de publicación, se procederá a
realizar las operaciones de apeo y demás
procedentes.

Madrid, 19 de diciembre de 1957.
—

El Seoretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

AYUNTAMIENTOSMadrid, 19 de diciembre de 1957.
—

El Secretario, Sinesio Martínez, y Fer-
nández-Yáñez.

(O.—35.227) MANZANARES EL REAL

(°
—

35-230) Aprobado por el Ayuntamiento el plie-
go de condiciones por el que ha de re-
girse la subasta para la construcción de
un edificio con destino a almacén de ma-
teriales de la propiedad municipal, que-
da expuesto a! público por espacio.de ocho
días, en la oficina de Secretaria, a los
efectos que señala la legislación vigente.

Leganésy.i4 de diciembre de 1957.
—

El
Alcalde, Manuel Góme^Bc.s.aiMDe conformidad con lo dispuesto en

«1 artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto sobre obras de colocación
de encintado, con bordillo de granito,
en la carretera provincial de Madrid-
Hortaleza. a Canillas y camino de La
Cuerda (Ciudad Lineal).

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince dias
hábiles, para que, en su caso, se pue-

dan formular reclamaciones en el plazo
de otros quince, transcurridos los, cu..'

les se resolverá lo procedente.

(O.-35.163)
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS LA ACEBEDA

Dirección Ceneral de Ferrocarriles

División Inspectora de la Red
Nacional de los Ferrocarriles

Aprobado por la Superioridad el pro-
yecto de enajenación de una parcela de
los Propios de este Ayuntamiento, situa-
da en «Lomo Mediano», del término mu-
nicipal, y asimismo aprobados los plie-
gos de condiciones que han de servir de
base para el acto de licitación, se expo-
nen al público en la Secretaria del Ayun-
tamiento, durante el plazo de ocho días,
a los efectos determinados en el artículo
24 del Reglamento de Contratación mu-
nicipal.

Manzanares el Real, 13 de diciembre
de 1957.— El Alcalde (Firmado).Españoles (G. C-^.387) (o.—35.153)

NOTA-ANUNCIO ALAMEDADEL VALLE
Instruido expediente de habilitación de

crédito núm. 2 en el Presupuesto munici-
pal ordinario de este Ayuntamiento, por
el año actual, se expone al público por
quince días, a efectos de reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 61 del Reglamento de 13 de
junio de 1879, se hace saber ha sido se-
ñalado el día 30 del actual, a las once
horas, para el pago del expediente de
expropiación de los terrenos necesarios
para la Nueva Estación de Mercancías
del Abroñigal, en su finca núm. 10, a
los propietarios que más abajo se re-
lacionan, y en el término municipal de
Madrid-Vallecas, cuyo pago se efectuará
precisamente a los interesados o repre-
sentantes suyos debidamente autoriza-
dos para ello,'con exhibición de los títu-
los de propiedad, en las salas del Ayun-
tamiento de Madrid que señale el señor
Alcalde.

- La Acebeda, 16 de diciembre de 1957
El Alcalde (Firmado).Alameda del Valle, 14 de diciembre de

1957.
—El Alcalde, Alvaro Canencia. *

(G. C-6.437) (O.-35.177)
Madrid, 19 de diciembre de 1957.

—
El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(G. C—6.412) \u25a0

OTERUELO DEL VA^^
—35- 161)

EL VELLÓN

(O.—35.2281
Instruido expediente de habilitación de

crédito núm. 2 en el Presupuesto muni-
cipal ordinario de este Ayuntamiento por
el año actual, se expone al público por
plazo de quince días, a efectos de recla-
maciones.

De conformidad a la base séptima de
la convocatoria para proveer en propie-
dad la plaza de nueva creación ele eSte
Ayuntamiento de El Vellón, agrupada con
el de Pedrezuela, de Auxiliar administra-
tivo de ambos Ayuntamientos, se hace
público que los exámenes para dicho con-
curso darán <x>mienzo el día 31 del pre-
sente mes, a las doce horas, en el local
de la Casa Consistorial de El Vellón.

continuándose en días sucesivos, si fue-
se necesario, en el mismo local y hora,
hasta su terminación.

De conformidad con lo dispuesto en
«1 artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
miento que esta Diputación Provincia!
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto sobre obras de riego asfál-
tico superficial" de la carretera provin-
cial, desde el kilómetro 46 de la ge-
neral de Irún, a la comarcal de Torre-
laguna-El Escorial.

Oteruelo del Valle,
de 1957-

—El Alcalde,
14 de diriembre
Julián Canencia.

(O.—35.162)Madrid, 19 de diciembre de 1957.
—El

Inspector general. Jefe de la División
(Firmado).

(G. C-6.413)

LEGANÉS

Relación de propietarios Aprobado el proyecto de captación de
aguas para el abastecimiento de pobla-
ción por la Comisión Provincial de Servi-
dos Técnicos, se hace público a los fines
de reclamaciones.

Don Gabriel Luis González Vela,
Ruiz, 19, Madrid, 276.300,34 pesetas.

'El 'Vellón,' 14 de diciembre de Í957.
—-

El Alcalde, Francisco García.En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Seexión y Negociado que (G. C.^6.552) (O.-35.225I ,G. C-^.438) (O,—35.178)



SABADO 28 DE DICIEMBRE

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

lio Hermoso Martín, domiciliada en Ma-
drid, calle Martín de Vargas, núm. 12.

_dro Gregorio Villota, domiciliada en
Madrid, calle Alcalá, núm. 79.

Un comodín, con cuatro cajones.
Tasado en la suma de seiscientas pe-

tromant (S. C), domiciliada en Ma-
drid, plaza del Ángel,,núm. 9.

Un grupo moto bomba, con motor
acoplado de 2 HP, marca «Siemens».

Una cocina con dos hornos, eléctri-.
ca, completamente nueva.

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

EDICTO Tasado en la suma de seis mil pese-
tas.

setas
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el, presente se sacan
a pública subasta y en el término de
ocho días, los bienes embargados en
méritos, de los autos, y cuya relación
pericial es la siguiente:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Martín de Vargas,
número 12, siendo su depositario don
Aurelio Hermoso.

Cuyos bienes- se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alcalá, niím. 79,
siendo su depositario don Francisco
Reina.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, plaza del Ángel,- 9
siendo su depositarlo don Eudosio Frías.

(C—13.903) (C.—13.909)
(C.—13.897) Expediente núm. 3.867/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Six-
to Martínez Guerrero,, domiciliada en
Madrid, calle Orcasitas,^ núm. 9.

Expediente núm. 4.583/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Ba-
rrio Rosas, domiciliada en' Madrid, calle
Ríos Rosas, núm. 32.

Expediente núm. 2.642/55, a instan-
cia de la Inspeccidin Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contraria Empresa Te-
resa García Cortés, domiciliada en Ma-
drid, calle Alonso Heredia, núm. 17.

Una_ caja registradora, marca «Na-
cional», núm. 1.642, hasta 99,95, 4.000
pesetas. Una báscula de 20 kilogramos
de peso, núm. A-701024, 3.0Q0 pesetas.
Una báscula, digo, una balanza de cin-
co kilogramos de peso, marca «Dina»,
número 13.254, 2.000 pesetas.

Expediente núm. 455/56, a instancia
de la Inspección Provincial de- Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Víctor
Ruiz Fraguas, domiciliada en Madrid,
calle Reyes, núm. 15.

Una máquina de escribir,' 'marca «His-
pano Olivetti», uso corriente, 2.500 pe-
setas. Una máquina de pulir, con mo-
tor acoplado de 4 -HP, marca «Téllez»,
9.500 pesetas. Otra máquina, de la mife-
\u25a0ma marca, con motor acoplado dé 3 HP,
5.000 pesetas. Seis tableros de mármol,
de 2,50 por 0,75, 4.000 pesetas. Un ar-
mario librero de dos puertas, 200 pe-
setas. Una mesita auxiliar de máquina
de escribir, 60 pesetas. Una mesa de
despacho y cuatro sillas, 350 pesetas.

Un aparato de radio, marca «Nacio-
nal»,- de cinco lámparas, 700 pesetas.
Una mesa de comedor, aparador y seis
sillas en madera corriente, y una lám-
para de crista, de cinco luées, 500 pe-
setas. Un armario ropero de dos euer-
pos, 400 pesetas.

Un aparato de radio,
lips», de cinco lámparas.

marca «Phi-

Tasado en la suma de novecientas pe-
setas.

Cuyos bienes ;se encuentran deposita-
dos en el domicilio. Ríos Rosas, nú-,
mero 32, siendo su depositario don JuanContreras Soria.

Tasados en la suma de nueve mil pe-
setas.

Tasados- en la suma de mil seiscien-
tas pesetas. (C—13.910)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Orcasitas, núm. 9,
siendo su depositaria doña Carmen Ló-
pez.

Expediente núm. 4.659/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la' Empresa Luis
Saldaña Fernández, domiciliada en Ma-
drid, calle Jacometrezo, núm. 3.Dos sillones en tamaño grande, forra-
dos en terciopelo color azul, uso co-
rriente.

,Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Heredia, nú-
mero 17, siendo su depositario don Fer-
mín del Rio. (C.—13.904)

(C—13.898)

Expediente núm. 2.657/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Juan
López Várela, domciliada en Madrid,
calle Ceferino Avila, 32.

Una gramola tocadiscos, en uso re-
gular, antigua, con 12 discos.

Expediente núm. 4.255/54, a instan-
cia de lá Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Cré-
dito Hispánico Territorial, domiciliada
en Madrid, avenida de José Antonio, nú-
mero 66.

Tasados en la suma de veintiún mil
seiscientas diez pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Reyes, núm. 15,
siendo su depositario don Antonio Za-
pardiél López.

Tasados en la suma de ochocientas pe»
setas?"

Cuyos bienes se encuentran deposita^
dos en el domicilio, Jacometrezo ¿ nú-
mero 3, siendo su depositario don La-
dislao Saldaña Fernández-

Un despacho, compuesto de mésá, ta-
maño grande, con dos puertas laterales,
teniendo cada una de ellas en su inte-
rior cuatro bandejas; un armario libre-
ría de tres cuerpos y tres sillones; todo
ello tallado en madera de pino, y hacien-
do juego, en buen uso.

(C-13.893)
Expediente núm. 549/56, a instancia

dé la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa Marce-
lina Ibáñez Velosillos, domiciliada en
Madrid, calle Toledo, núm. 102.

Dos armarios de madera, corrientes,
uno de dos cuerpos y otro de uno; un
aparador con piedra de mármol y luna;
seis sillas tapizadas; todo ello en mal
uso, 200 pesetas. Un aparato de radio,
sin marca, y sin funcionar, de cinco
lámparas, 50 pesetas.

Tasada en la suma de mil setecien-
tas pesetas. (?.—13.911)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ceferino Avila, nú-
mero 32, siendo su depositarlo don Juan
López Várela.

_ Expediente. núm. 4.674/55, a instan-
cia de la Inspección' Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Te-
resa García Cortés, domiciliada en Ma-
drid, calle Alonso Heredia, núm. 19.

Una vitrina, de cuatro metros de lar-
go por 0,50 de ancho.

Tasados en la suma de cuatro mil*dos-
cientas cincuenta pesetas.(C—13.899)

Expediente núm. 2.761/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empreca To-
ribio López Jiménez, domiojliada en
Madrid, calle Bravo Murillo, 227.

Seis sillas de madera corriente, 90 pe-
setas. Una lámpara de madera, con
cuatro globos, 80 pesetas. Una mesa de
comedor, cuadrada, de 70 por 0,70, 110
pesetas. Un aparador, antiguo, de dos
puertas, y un armario librería, peque-
ño, 260 pesetas. Un armario ropero de
un solo cuerpo, con luna regular, 350
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, avenida de José An-
tonio, núm. 66, siendo su depositario
don Antonio Suárez.

Tasada en la suma de dos mil pese-
tas.

(C—13.905) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Heredia, 19,.
siendo su depositaria doña Teresa Gar-
cía Cortés.

Tasados en la suma de doscientas cin-
cuenta pesetas.

Expediente núm. 4.312, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid," contra la Empresa F. Alon-
so (S. L.), domiciliada en Madrid, calle
Goya, núm. 83.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Toledo, 102,/ sien-
do su depositaria doña María del Pilar
Tejada.

'(C.—13.912)_ Expediente núm. 4.742/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa In-
dustrias Alvares, domiciliada en Madrid,
calle Alejandro Sánchez, núm. 70.

Un baño, para niquelar, forrado' d«
plancha de plomo.

Tres bañeras de hierro, esmaltadas
Tasadas en la suma de 4.000 pesetas.(C—13.924)

Expediente núm. 730/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo
de Madrid, contra la Empresa José Ma-
ría Quintana López, domiciliada en Ma-
drid, calle Cardenal Belluga, 8.

Cuatro sillas y un sillón de despacho,
estilo español.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Goya, núm. 83,
siendo su depositario don Arturo Blasco.Tasados en la suma de ochocientas

noventa pesetas. (C—13.906)
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Bravo Murillo, nú-
mero 227, siendo su depositaria doña
Dominica González.

núm. 4.532/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Luis Abajos Pérez, domiciliada en Ma-
drid, calle Ferrocarril, núm. 5.

Tasado en la suma de dos mil pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alejandro Sánchez,
número 70, siendo su depositario don
Cecilio Alvarez.

Tasados en la suma de quinientas
pesetas. (C—13.900)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Cardenal Belluga,
número 8, .siendo su depositario don
Aurelio Jiménez Cobo.

Expediente núm. 2.805/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Te-
resa García Cortés, domiciliada en Ma-
drid, calle Alonso Heredia, núm. 17.Una caja registradora, marca «Na-
cional», capacidad de cifras 99,95, uso
corriente-, 4.000 pesetas. Una báscula,
•marca «Ariso», de capacidad para 20
kilogramos de fuerza, en buen uso, 2.000
pesetas. Otra, de la misma marca, ca-
pacidad para cinco kilogramos, en buen
uso, .1.500 pesetas.

Un sofá en terciopelo, tapizado.
Tasado en la suma de cincuenta pe-

setas.

c-—I3-9I3)

Expediente núm. 4.763/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Vi-
cente Guillen Blanco, domiciliada en Ma-
drid, calle Toledo, núm, 54.

Un aparato de radio, de cinco lám-
paras, sin marca, y en funcionamiento,
800 pesetas. Un reloj de, mesa, marca
«Ansonia», en uso corriente, 350 pese-
tas.

(C—13.895) Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Ferrocarril, núme-
ro 5, siendo su depositaria doña María
Begoña Urrutia,

Expediente núm. 1.192/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Juan Chamorro, domiciliada en Madrid,
calle Chinchón.

(C—13.907)
Expediente núm. 4.557/55, a instan-

cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa
Franco Moreno Pérez, domiciliada en
Madrid, calle Francisco Navacerada,
número 6.

Tres tornillos de banco y una piedra
esmeril.

Tasados en la suma de doscientas cin-
cuenta ¡jesetas.

Tasados en la suma de milciento cin-

cuenta pesetas. ITasados en la suma de siete mil qui-
nientas pesetas.Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Chinchón, siendo
su depositario don Juan Chamorro.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alonso Heredia,
número 17, siendo su depositario don
Fermín del Río.

Una máquina de escribir,, 'marca «Un-
derwood», 2.500 pesetas. Una máquina
de calcular, marca «Pitago», en buen
uso, 4.000 pesetas. Una mesa de des-pacho y un armario librería de tres cuer-
pos, 500 pesetas. Una lámpara de ma-
dera, de cinco brazos, 75 pesetas. Un
tablero de dibujo, un sillón, dos sillas
y una mesa de despacho, 400 pesetas.
Una mesa de máquina de escribir, con
cuatro cajones en su costado derecho,
80 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Toledo, núm. 54,
siendo su depositaria doña Pilar Alonso,

(C—-13.914)(C—13.896)_ Expediente núm. 1.332/56, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Mar-
tín Nieto García, domiciliada en Ma-
drid, calle Infantas, núm. ai.- Una cafetera, marca «Omega», 3.000
pesetas. Quince mesas de bar, 750 pe-
setas. Setenta sillas, 2.400 pesetas.

Tasados en la suma de seis mil cien-
to cincuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Infantas, núm. zj,
siendo su depositario don Luis Bozo
López.

Expediente número 3.755/55, carpeta
número 136, a instancia de la Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Manuel Aranda, domi-
ciliada en Madrid, calle Mesón de Pa-
redes, núm. 46._ Trescientos pares dé hormas, de dis-
tintos tipos, 300 pesetas. Un tresillo,
en panillas verde, en mal uso, 200 pe-
setas. Un sillón, haciendo juego con el
tresillo, 50 pesetas. Un mostrador en
madera de chapa, con dos pupitres Y
cristal en el centro, 250 pesetas. Un pu-
'"pitre en madera corriente, para cortar.
.'•25 pesetas-. Nueve metros de anaque-
lería, de que circunda la tienda, de ma-
dera corriente, 25 pesetas.

Tasados en la suma de setecientas
veinticinco pesetas.

(C— 13.901)

Expediente núm. 2.992/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Mi-
guel Cánovas Gabarrón, domiciliada en
Madrid, calle Lérida, núm. 86.

Un aparato de radio, de cinco lám-
paras, marca «Derbi».

Tasado en la suma de trescientas pe-
Tasados en la suma de siete mil qui-

nientas cincuenta y cinco pesetas.
setas Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Francisco Navace-
rrada, núm. 6, siendo su depositaria
doña Jjosefa García Casillas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Lérida, 86, siendo
su depositario don Miguel Cánovas.

(C—13.925) (C—13.902) (C—13.908)_ Expediente mfcn. 2.038/56, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-

_*ba\o efe Madrid, contra la Empresa Aure-

Expediente núm. 3.830754, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Isi-

__ Expediente núm. 4.569/55, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Elec-
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Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Mesón de Paredes,
número 46, siendo su depositario don
Manuel Aranda.

«Hispano Olivetti», núm. H. O. 44.758,
3>5oo pesetas. Otra máquina de escri-
bir, marca «Hispano Olivetti», modelo
Lexicón, de 80 espacios, núm. 319.364,
4.500 pesetas. Una calculadora, marca
Minerva, núm. 11.234, 3-5oo pesetas.

Tasados en la suma de quince mi! pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Francisco Silvela,
número 3, siendo su depositario don
José Sánchez.

Finca

En Valdaracete (Madrid).—Una casa,
sita en el casco de referido pueblo, v
su calle de Rúmbeles, señalada con el
número doce, compuesta de planta baja,
dos pisos y corral, sin que pueda ele-
terminar su medida superficial, y que
linda: por la derecha, entrando, con
casa de don Sixto Huélves"; . izquierda"
y espalda, pasadizo o rondilla, y fren-
te, dicha calle Rúmbeles.

(C—13.915) (C—13.923)
Expediente número 1.442/52, carpeta

número 212, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de. Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Manuel Fananas Ca-
rrero, domiciliada en Madrid, glorieta
de las Pirámides, núm. 1.

El acto del remate tendrá, lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el día 16 de enero
próximo, a las diez treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores de-
berán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura, el Importe ín-
tegro del 10 por 100 de la valoración de
los bienes sacados a la subasta, y en
la misma mesa, inmediatamente de la
adjudicación, debe consignarse el impor-
te en efectivo, también del 20 por ;oo

del valor adquirido por los bienes su-
bastados, dándose cumplimiento a los
demás trámites prescritos en la Orden
de 18 de mayo de 1957.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio; Antonio Toledano,
número 10, siendo su depositario don
Paúl A. Cousteau.Un armario de dos cuerpos, de ma-

dera corriente, con dos lunas biseladas,

400 pesetas. Un trinchero con dos ca-
jones y dos puertas en la parte baja,
de madera corriente, 250 pesetas. Una
mesa de comedor, en forma cuadrada,
de madera corriente, 125 pesetas. Seis
sillas de madera corriente, de las lla-
madas de Vitoria, todo en medio uso.
60 pesetas.

(C—13.920).
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia del expresado Juzgado el día
veintinueve de enero próximo, y hora
de las doce de su mañana, .bajo las si-
guientes

_ Expediente núm. 4.742/54, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa In-
dustrias Alvarez, domiciliada en Ma-
drid, calle Alejandro Sánchez, núm. 70.

Un- baño, para niq'uelar, forrado de
plancha de plomo.

Condiciones
La referida finca sale a pública lici-

tación, sin sujeción, a tipo, debiendo
consignar los ' licitadores, para tomar
parte en el remate, el diez por ciento de
la suma de cincuenta y dos mil quinien-
tas pesetas, que fué el tipo de lá se-
gunda subasta.

Tasado en la suma \u25a0 de dos mil pese-
tas.Tasados en la suma de ochocientas

treinta y cinco pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, glorieta de las Pi-
rámides, núm. 1, siendo su depositario
don Manuel Fañanas Carrero.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Alejandro Sánchez,
número- 70, siendo su depositario don
Cecilio Alvarez Sanz.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y sú fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones Guberna-
tivas^ expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 18
de diciembre de 1957.

—
El Secretario,

Gabriel Navarro.
—

Visto bueno: Ei Ma-
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca del
Cueto.

—
(Es copia.)

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y

(C—13.916)
(G—13.921)

Expediente número 2.778/52, carpeta
número 996, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Rafael Gómez Pé-
rez, domiciliada en Madrid, calle Ovie-
do, núm. 27.

Un mostrador, marca «Gruber», ce
85 centímetros, movido por transmisiein,
con motor de 3 HP de fuerza.

Expediente número 5.905/52, carpeta

número 233, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Celestino Hernández
de la Vega, domiciliada en Madrid, calle
Gobernador, núm. 6.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes —

si los hubiere—,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Un mueble cama, con somier, 750 pese-
tas. Un comedor, de madera, compuesto
de una .mesa, un trinchero y seis sillas ta-
pizadas en terciopelo rojo, todo ello ¿en

buen uso y haciendo juego, en estilo Re-
nacimiento español, 6.000 pesetas. Una
"araña. de cristal y bronce, de nueve lu-
ces, 1.200 pesetas. Un tresillo de ma-
dera, tapizado en terciopelo rojo, y en
buen uso, 1.200 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALESTasado en la suma.de diez mil pese-
tas IUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIACuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Oviedo, núm. 27,
siendo su depositario don Rafael Gómez

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a dieciocho de diciembre -de mil no-
vecientos cincuenta y siete.

—El Secre-
tario, Antonio Yáñez.

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).

Pérez JUZGADO NUMERO i

(C—13.922) edktto

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura
Especial de Ejecuciones Gubernativas,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el día 16 de enero
próximo, a las diez treinta horas de su
mañana; previniendo que para temar
parte en la subasta los licitadores debe-
rán consignar previamente( en ia nesa
de la Magistratura, el importe íntegro
del 10 por 100 de la valoración de los
bienes sacados a la subasta, y en la mis-
ma mesa, inmediatamente de la adju-
dicación, debe consignarse el imperte en
efectivo, también del 20 por 100 del
valor adquirido por los bienes subas-
tados, dándose cumplimiento a los de-
más trámites prescritos en la Orden de
18 de mayo de 1957.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de los de
esta capital, en el juicio ejecutivo, se-
guido en este Juzgado por .«Sangra»
(Sociedad Anónima), contra don Fran-
cisco Alonso Amat, en reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y en
quiebra, los bienes de la clase de mue-
bles embargados al demandado, consis-
tentes en rollos de tubería y bañeras de
hierro, por el tipo de setenta y dos mil
doscientas dieciséis pesetas, importe de
su tasación; cuya subasta tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la. calle del General Cas-
taños, número uno, el día frece de ene-
ro próximo, a las once v media de su
mañana; previniéndose a los licitado-

Tasados en la suma de nueve mil cien-
to cincuenta pesetas.

(A.—9.523)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Gobernador, núme-
ro 6, siendo su depositario don Celes-
tino Hernández de la Vega.

JUZGADO NUMERO 3

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor

Juez de primera instancia número tres,
de los de esta capital, en los autos eje-
cutivos que se siguen a nombre de don
Feliciano Ballestín Benito, contra don
Rafael Montero Simón, sobre reclama-
ción de cantidad, se sacan a la venta
en pública y primera subasta, v tér-
mino de ocho días, los bienes embarga-
dos al demandado señor Montero Si-
món, consistentes en diferente maqui-
naria, propia de taller mecánico, que
han sido objeto ele tasación por el pe-
rito don Migue! Martín García, y se
encuentra depositada en poder del pro-
pio deudor señor Montero Simón, en
el taller de la calle de Enrique Simonis,
número veinticuatro.

(C—13.917)

Expediente número 2.183/54, carpeta
número 249, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Metalúrgica Rivas
Roig, domiciliada en Madrid, calle Pi-
ronia, núm. 6.

Una cizalla de cortar chapa, de pa-
lanca, con base de hierro, en perfecto
funcionamiento, 3.000 pesetas. Una má-
quina de cOrtar discos, marca «Fausti-
Kauman»-, en perfecto estado, 2.000 pe-
setas. Un comedor, compuesto de mesa
y dos aparadores, uno de ellos con vitri-
na, y seis^sillas^ode^lk^iaciende^uego,
4.000 pesetasBj

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura Especial de Ejecuciones Gu-
bernativas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 18 de diciembre de 1957.

—
El Secre-

tario, Gabriel Navarro.
—

Visto bueno:
El Magistrado de Trabajo, Luis Teju-
ca del Cueto.

—
(Es copia.)

Primero

Que el tipo del remate es el expre-
sado, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de ese
tipo.

W
'
lilados en la suma de nueve mil pe-

setas. Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número ur¡o,
se ha señalado el día trece de enero pró-
ximo, a las once de la mañana; advir-
tiéndose a los licitadores:

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Pironia, núm. 6,

siendo su depositaria doña Adeiración
del Río JiménezB

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo, sin la que
no serán admitidos; y

(C—13.918)

Expediente número 2.290/53, cárpela

número 239, a instancia dé la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa Serapito Juan Cue-
vas Santa María, domiciliada en Ma-
drid, calle Carretas, núm. 1.

Una máquina sumando «contable»,
número 987654311, 4.500 pesetas Un
mostrador de madera, de 1,5 metros de
largo por 0,80 ancho, 150 pesetas. Un
espejo para probar, con tres lunas, 400

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Que- no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de trescientas noventa y tres mil
quinientas pesetas, en que han sido ta-
sados pericialmente dichos bienes.

Tercero

EDICTO
Que el depositario de los bienes em-

bargados es el propio deudor, domici-
liado en la calle de Goya, número ochen-
ta y tres.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, en las dili-
gencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a tercera, pública subasta, sin sujeción
a tipo y término de ocho' días, los bie-
nes embargados y tasados de las Em-
presas que a continuación se reseñan :

Y que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario, firmado: José de

Molinuevo.
—El Juez de primera instan-

cia, firmado, Miguel Granados.
Y para su publicación en el' Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinte de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y sieíe.
El Seoretario (Firmado).

—
El señor

Juez de primera instancia (Firmado).

\u25a0Tasados en la suma de cinco mil cin-
cuenta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Carretas, núm. i,

siendo su depositario don Juan Cuevas.

(A.—9.522)

Expediente número 5.719/52, carpeta

número 89, a instancia de ia Inspección
Provincial de Trabajo de Madrid, con-
tra la Empresa Luis Pérez Ríos, domi-
ciliada en Madrid, Francisco Silvela,
número 34.

JUZGADO NUMERO 2

EDierro (A.^9.521)
(C—13.919) En virtud de lo acordado por él se-

ñor Juez de primera instancia número
dos, de esta capital, en los autos de pro-
cedimiento especial sumario del 'artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, seguidos a instancia de doña Mer-
cedes Díaz Dorado, con don Sixto Huel-
ves González, . sobre reclamación de un
préstamo hipotee^rio, se saca a la ven-
ta, por tercera vez, en pública subas-
ta, la siguiente

Expedente número .936/56, carpeta
número 1.028, a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo de Madrid,
contra la Empresa «La Francaisa de
Perfume» (S. A.), domiciliada en
Madrid, calle Antonio Toledano, núme-
ro 10.

JUZGADO NUMERO 8

LTna hormigonera, con motor acopla-
do de 6 HP, capacidad medio metro cú-
bico, 25.000 pesetas. Dos grúas, tipo
noria, 'marca «Nacional», ex>n tres mo-
tores acoplados de 1 y 3/4 HP, 30.000

EDierro

Don José Luis Ponce de I>eón y Be-
lloso, Juez de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que ante
este Juzgado Insta el Banco Comercial
Transatlántico, contra don Miguel Díaz

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», núm. 177.391, 3.500 pe-
setas. Otra máquina de escribir, marca fri'asados en la suma de cincuenta y

inco mil pesetas.

pesetas
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Tena, sobre pago de cantidad, se -inun-

da por segunda vez la venta, en pú-
blica subasta, del camión M.-108.049,
con chasis puente delantero y trast?ro,
«Hispano Suiza», con motor de los lla-
mados «Ruso», transformado en Diesel
por T. D. Z., que se encuentra en el ,
Garaje Donato Cuesta, calle de Toledo,

ro ciento cuarenta y cinco.

metros, con la expresada calle; per la
derecha, entrando, en línea de veinti-
cinco metros, con el lote número no-
venta y ocho ; por la izquierda, con 71
lpte número ciento, y por la espalda, en
línea de dieciséis metros, con el lote
noventa y siete. Tiene una superficie
de cuatrocientos metros cuadrados, equi-
valentes a cinco mil ciento cincuenta y
dos pies, también cuadrados. Inscrita
al tomo cuarenta y seis, folio trece, fin-
ca dos mil trescientos tres, inscripción
tercera».

denas Esteve, contra don Luis Gómez
Acebo Noreña y doña María del Car-
men Miralles Alvarez, sobre reclamación
de un . préstamo hipotecario, se sacan
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de veinte días y pre-
cio que se dirá a continuación de las
mismas, las siguientes fincas:

Ortega, para que dentro del término de
cinco días comparezcan ante este Juzga-
do de instrucción núm. 22, de Madrid
sito en la caüe del General Castaños'
número 1, con él fin de recibirles decla-
ración, reconocer los efectos que han
sido recuperados y ofrecerles el proce-
dimiento de conformidad a lo prevenido
en el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, en el sumario que
se instruye bajo eí núm. 395, del año
en curso, por el delito de hurtos.

i.a Casa, en término de Los Moli-
nos, al sitio Chaparral, y pago del Mor
linillo. Se compone de sótano, pise so-
bre el mismo y buhardilla, con distin-
tas habitaciones, dependencias y gara-
je. La edificación, que se - hallaba gra-
vemente dañada por la acción de la pa-
sada Guerra de Liberación, ha sido re-
construida. Mide la fachada catorce
metros cincuenta centímetros, y cada
uno de los dos lados, derecha e izquier-
da, once metros cincuenta centímetros,
v una superfic-e cuadrada de ciento se-
senta y seis metros setenta y cinco de-
címetros cuadrados. Tiene la forma de
un rectángulo. Dicha edificación se halla
enclavada dentro del perímetro de un
terreno que forma parte integrante de
la finca que se describe, y' cuyo terre-
no mide mil ochocientos metros cuadra-
dso, comprendiéndose én esta superfi-

cie la ocupada por la repetida edifica-
ción. Linda toda la finca: por el Norte
y Este, en línea de sesenta metros, con
cañada pública o Campo del Chaparral;
Sur, tierras de doña Emilia López Mar-
tín, y Oeste, finca «Matarrubia». En el
terreno arraigan algunosl árboles, ha-
llándose cercado de pared de piedra, y
tiene puetta de entrada por la cañada
pública.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, mano derecha, se ha
señalado el día dieciocho de enero pró-
ximo, a las once y media de la maña-
na; fijándose como condiciones las si-
guientes :

A instancia de la parte actora, se lia
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, ía expresada
finca, para cuyo acto se ha señalado el
día seis de febrero del próximo año mil
novecientos cincuenta y ocho, a las doce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo
de la casa numero uno de la calle del
General Castaños, de esta capital; ad-
virtiéndose a los licitadores:

(B.—6.578)

JUZGADOS MUNICIPALES
Primera

Servirá de tipo para lá subasta la can-
tidad de ciento cinco mil pesetas, equi^
valente al setenta y cinco tior ciento del
que se fijó para la primera subasta, y
no se admitirán posturas inferiores a
las dos terceras partes de esa cantidad.

JUZGADO NUMERO n

EDierro

Por el presente, yen virtud de lo acor-
dado por el señor Juez del Juzgado mu-
nicipal número once, en proveído de
este día, en autos de proceso de cog-
nición, instados por don Jesús Giral-
do Tamargo, contra otra y don Remi-
gio Parra Parra, que tuvo su domici-
lio en calle de las Minas, número dieci-
séis, de' esta capital, hoy en ignorado
paradero, sobre reclamación de tres mil
ciento treinta» y cinco pesetas, Se em-
plaza al referido demandado para que
en término de seis días improrrogables
conteste la demanda, si a su derecho
viere de convenir; bajo apercibimiento
de seguir el procedimiento en su rebel-
día, haciendo constar que las copias
presentadas de contrario se encuentran
a su disposición en este Juzgado.

Expidiéndose- el presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de la pro-

Que el tipo de subasta es el de ciento
sesenta y cuatro mil cuatrocientas cua-
renta pesetas, en que ha sido tasada.

Segunda
Para tomar parte en la subasta de-

berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento en efectivo* de la cantidad fijada
como tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo,, pudiendo hacerse el remate a cali-
dad de ceder a' un tercero.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en la Caja General de Depósitos, una
cantidad igual al diez por ciento del
tipo expresado.

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad de

ceder a un tercero.

Cuarta Que los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se encuentran de
manifiesto en Secretaría, a disposición
de los licitadores, quienes deberán con-
formarse con ellos, sin derecho a exi-

"El vehículo de que se trata se encuen-
tra depositado actualmente en el garaje
mencionado.

Esta finca sale a la venta por el pre-
cio de ciento ochenta mil pesetas.

Y 2.a Casa, dañada por efectos de
la guerra, hoy reconstruida, radicante
en la villa de Valdemoro, y su calle
Real, número seis, que forma ángulo
con dicha calle Real de las Infantas,
con su entrada por la primera, y unida,
por la derecha, entrando, por la calle
de las Infantas; por la- izquierda, casa
de Pedro Cavida; por la espalda, la
de los herederos de don Manuel Bellón,
y por delante, con la calle Real.

Y pa«t su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a veintiuno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y siete.

— El Se-
cretario, Ledo. J|osé Torres.

—
El Juez

de primera instancia (Firmado).

gir otros
vincia

Dado en Madrid, a catorce de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado). —

Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

(A.^.532)

Que el resto del precio del remate
habrá de consignarse a los ocho días
de aprobado aquél.

Y para que pueda llegar a conoci-
miento del público, el presente se fi-
jará en el tablón de anuncios de este
Juzgado, insertándose otro ejemplar en
el Boletín Oficial de esta provincia,
con veinte días de ,'antelación, por lo
menos, al señalado para la subasta, a
cuyo fin se expide en Madrid, a veinti-
uno de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firma-
do).

—
Visto bueno: El Juez de primera

instancia (Firmado).

JUZGADO NUMERO 17
(A.-9.5?7) edicto

Esta finca sale a la venta por el pre-
cio de ciento veinte milpesetas.

Don Gaspar Martíaez Vázquez, Juezmunicipal sustituto del número dieci-JUZGADO NUMERO 8
siete, de los de esta capital

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral' Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día treinta y uno de enero pró-
ximo, a las doce horas, anunciándose
por medio del presente; y previniéndose:

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de proceso de cognición,
seguidps bajo el número doscientos seis,
de mil novecientos cincuenta y siete, a
instancia de don -Domingo Horno Cis-
neros, representado por el Procurador
don Eugenio Gómez Díaz, contra doña
María García López, sobre reclamación
de cantidad, intereses legales y costas,

se sacan a la venta en pública subasta
por primera vez, y por el precio de su
avalúo, que lo es en la cantidad de cua-
renta y cinco mil pesetas, los derechos
pertenecientes a doña María García Ló-
pez, sobre el piso quinto, letra B, de
la casa número doscientos dos de la
Prolongación de la calle del General
Mola, en esta capital, para cuya subas-
ta se ha señalado el día diez de enero
próximo, y hora de las once y treinta
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Amor
de Dios, número uno ; advirtiéndose a
los licitadores que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento, por lo menos, del valor de los
bienes, así romo que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero ocho, de esta capital, en provi-
dencia dictada con fecha cinco del ac-
tual, se sirvió admitir la demanda for-
mulada por don Angél Ortiz Dou, con-
tra don Ricardo López Alvarez-S ierra,
don Enrique Rubio Repullos y don Al-
varo Chaminade Yuste, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del piso
entresuelo de la -casa número doscien-
tos nueve, hoy doscientos tres, de la
calle de Bravo Murillo, de Madrid; y
desconociéndose el domicilio actual del
demandado don Enrique Rubio Repu-
lías, se le emplaza por medio de la pre-
sente cédula, que se insertará en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, para que dentro del término ele
seis días comparezca en los autos, per-
sonándose en forma, sin perjuicio de
concederle, tan pronto como lo verifi-
que, un nuevo plazo, de seis días, para
que conteste la referida demanda, a cuyo
efecto le serán entregadas las copias
simples de la misma y de sus documen-
tos.

(A.—9.524)

JIÍZGADO NUMERO 12

edicto
cédula de notificación

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

En el Jluzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretarla de
don Luis de Gasque, se tramitan autos
de mayor cuantía, promovidos por don
Manuel Rubio Vallejo, contra doña
Teresa Herrero Gascón y don Ángel Al-
dasoro Campoamor, sobre tercería de
dominio, en los que se ha dictado la
siguiente

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ¡la-

cerias a calidad de ceder el remate a

Que los autos y la certificación de
títulos y cargas, a que se refiere la re-
gla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la *ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastan-
te la titulación; y

un tercero

Providencia

Jluez, señor Esteve Vera.
—• Madrid,

doce de diciembre de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
Dada cuenta; se tie-

ne por decaído de su derecho a contes-
tar a la demanda al demandado don
Ángel Aldasoro Campoamor, al que se
declara en rebeldía, continuando el jui-
cio en tal concepto; notifíquesele este
proveído y dése cuenta.

—
Lo mandó y

firma Su Señoría; doy fe.
—

Firmados:
Juan Esteve Vera.

—
Ante mí, Luis de

Gasque (rubricados).

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
'al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose, asimismo, que el
rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Madrid, veinte de diciembre de mil
novecientos cincuenta y- siete.

—El Se-
oretario, Ledo. J|osé Torres.

(A.—9.529)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a trece de diciem-
bre de 'mil novecientos cincuenta v siete.
El Secretario, Manuel Cornelias.

—El
Juez de primera instancia, Emilio Agua-
do:

• Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y sie-
te.—El Secretario' (Firmado) .— Visto
bueno: El Juez, municipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 12 Y para que sirva de notificación en
forma a don Ángel Aldasoro Campo-
amor, la presente se insertará en el (>o-

letin- Oficial de esta provincia, a cuyo
fin se expide en Madrid, a diecinueve
de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y siete.

—El Secretario (Fk-mado).

edictto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de los de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, se tramitan autos
de juicio ejecutivos, promovidos por el
Procurador señor Gómez, Díaz, en nom-
bre de don Rafael López Mendieta, con-
tra don Julián Pérez, en reclamación de
cantidad. En dichos autos, y como de
la propiedad del dcmrfndado, se hizo
traba sobre, la siguiente

(A.-z9-520)
(A.—9.525)

(A.
—

9.530)

JUZGADO NUMERO 14
CITACIÓN El BOLETÍN OFiC!AL de ta

provincia de Madrid se public*

.Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
de .procedimiento especial sumario, pro-
movidos a nombre de don Eduardo Ró-

EDICTO JUZGADO NUMERO 22 diariamente, excepto los domingos

Finca
Por el presente- se cita a los igno-

rados perjudicados, dueños de los esta-
blecimientos en donde el día 23 de no-
viembre pasado, se llevaron a efecto ai-
versas sustracciones de géneros comes-
tibles por la procesada Carmen Carrión

«Casa, sita en 3a calle de NIcolasa Gó-
mez, número setenta, antiguo, ahpra
cincuenta y. ocho, de Canillejas, que ¡in-

da :por su frente, en línea ele dieciséis

IMPRENTA PROVINCIAL
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